

2.- Formularios de presentación de proyectos 
-Anexo N°2.a: “Formulario de presentación de proyectos para la Línea de acción Cuidado Alternativo tipo Residencial, (identificado con la sigla RDS)”.

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
LÍNEA DE ACCIÓN: CUIDADO ALTERNATIVO TIPO RESIDENCIAL
Residencias para Niños, Niñas y Adolescentes con Discapacidad
I.	DATOS GENERALES DEL PROYECTO[footnoteRef:2][footnoteRef:3][footnoteRef:4]  [2:  El formulario debe ser completado con fuente verdana tamaño 10 e interlineado sencillo, márgenes normales del documento. Cualquier modificación señalada o extensión superior a los máximos establecidos puede afectar la evaluación según se indica en la rúbrica.]  [3:  Por delegatario, se entiende a aquella persona a la que el representante legal le ha otorgado poder simple para cumplir este rol.]  [4:  El formulario debe ser completado con fuente verdana tamaño 10 e interlineado sencillo, márgenes normales del documento. Cualquier modificación señalada o extensión superior a los máximos establecidos puede afectar la evaluación según se indica en la rúbrica.] 


	CÓDIGO DE LICITACIÓN (ANEXO I)
	
	REGIÓN
	



	NOMBRE DEL PROYECTO
	

	COLABORADOR ACREDITADO
	

	COBERTURA
	

	MODELO DE INTERVENCIÓN
	

	FOCALIZACIÓN
	

	REQUIERE ANTICIPO DEL APORTE FINANCIERO
	SI
	
	NO
	


II.	ANTECEDENTES DEL PROYECTO
	DIRECTOR (A) DEL PROYECTO
	RUT

	
	

	DOMICILIO DEL PROYECTO

	CALLE
	Nº
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR

	COMUNA

	REGIÓN
	TELÉFONOS

	CORREO ELECTRÓNICO 





III. 	ANTECEDENTES DEL COLABORADOR ACREDITADO

	NOMBRE LEGAL DEL COLABORADOR ACREDITADO

	

	RUT DE LA INSTITUCIÓN
	TELÉFONOS
	CORREO ELECTRÓNICO

	

	
	

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
	RUT REPRESENTANTE
LEGAL
	FIRMA REPRESENTANTE
LEGAL O DELEGATARIO[footnoteRef:5] [5:  Por delegatario, se entiende a aquella persona a la que el representante legal le ha otorgado poder simple para cumplir este rol.] 


	
	
	

	DIRECCIÓN LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

	CALLE
	N.º
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR
	COMUNA
	REGIÓN

	
	
	
	
	



	IMPORTANTE:  Para la elaboración de la propuesta técnica del proyecto, el Colaborador Acreditado debe ajustarse a los siguientes textos: 

· Orientaciones Técnicas del Programa;
· Bases Técnicas;
· Documento Anexo de Enfoques transversales;
· Decreto Supremo N°14, sobre participación de los NNA.





IV. OBJETIVOS DEL PROYECTO 
OBJETIVO GENERAL 
	Contribuir a garantizar el ejercicio de derechos de niños, niñas y adolescentes en situación de grave vulneración de sus derechos, con discapacidad severa o profunda y alta dependencia de terceros.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
	1. Garantizar el bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes en la residencia.
2. Disminuir los efectos de las graves vulneraciones de derecho de los niños, niñas y adolescentes, que ocasionaron el ingreso a la residencia, mediante intervenciones acordes a su nivel de desarrollo y características.
3. Lograr la reinserción familiar estable de los niños, niñas y adolescentes en contextos familiares protectores.


[Logo institucional del postulante]

[Logo institucional del postulante]
	
V.  MATRIZ LÓGICA
Se debe mantener la matriz lógica establecida para el Programa en las Orientaciones Técnicas respectivas.
	OBJETIVO GENERAL
	INDICADORES
	FÓRMULA DE CÁLCULO
	METAS
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	Contribuir a garantizar el ejercicio de derechos de niños, niñas y adolescentes en situación de grave vulneración de sus derechos, con discapacidad severa o profunda y alta dependencia de terceros.
	Indicador de Eficacia
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes egresados de la residencia con plan de Intervención Individual (PII) logrado en el periodo t, que no reingresan en un periodo de 12 meses a proyectos residenciales de la red del Servicio respecto del total de niños, niñas y adolescentes egresados de la residencia con PII logrado.
	Formula de cálculo

(N° de niños, niñas y adolescentes egresados de la residencia con PI logrado en el periodo t, que no reingresan en un periodo de 12 meses a proyectos residenciales de la red del Servicio / N° de niños, niñas y adolescentes egresados con PII logrado en el periodo t) *100
	80%
	Base de datos SIS Mejor Niñez

	
	Indicador de Eficacia

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes egresados en el periodo t por cumplimiento de los objetivos del PII
	Formula de calculo

(N° de niñas, niños, y adolescentes egresados por cumplimiento del PII en el periodo t / N° de niños, niñas y adolescentes egresados en el periodo t) *100
	80%
	Base de datos SIS Mejor Niñez

	
	Indicador de Eficacia

Porcentaje de trabajadores del centro residencial seleccionados según estándares de idoneidad para el trabajo con niños, niñas y adolescentes
	Formula de calculo

(N° de trabajadores del centro residencial seleccionados según estándares de idoneidad para el trabajo con niños, niñas y adolescentes / N° total de trabajadores del centro) *100
	100%
	Protocolos de selección de personal.
Carpetas individuales de los/as) trabajadores(as) del centro residencial.





	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	INDICADORES
	FÓRMULA DE CÁLCULO
	METAS
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN

	1. Garantizar el bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes en la residencia.
	Indicador de Eficacia
Porcentaje de características referidas a ubicación, estado de la infraestructura, condiciones ambientales y sanitarias con las que proyecto cumple, en el periodo t, de acuerdo con lo establecido en las orientaciones y bases técnicas
	Formula de calculo
(N° de características referidas a la ubicación, estado de la infraestructura, condiciones ambientales y sanitarias con las que el proyecto cumple, en el periodo t, de acuerdo con lo establecido en las orientaciones y bases técnicas en el periodo t / N° de características referidas a ubicación, estado de la infraestructura, condiciones ambientales y sanitarias establecidas en las orientaciones y bases técnicas) *100
	100%
	Base de datos SIS Mejor Niñez
Informes de Supervisión Técnica y Financiera

	
	Indicador de Eficacia
Porcentaje de características referidas a espacio y equipamiento con las que el proyecto residencial cumple, en el periodo t, de acuerdo con lo establecido en las orientaciones y bases técnicas
	Formula de calculo
(N° de características referidas a espacio y equipamiento con las que el proyecto residencial cumple, en el periodo t, de acuerdo con lo establecido en las orientaciones y bases técnicas en el periodo t / N° de características referidas a espacio y equipamiento establecidas en las orientaciones y bases técnicas) *100
	100%
	Base de datos SIS Mejor Niñez
Informes de proceso de Supervisión

	
	Indicador de Eficacia
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes que acceden a los bienes, prestaciones y/o servicios de las redes locales de salud, protección social y Senadis (entre otros) que requieren según PII en el periodo t.
	Fórmula de cálculo
(N° de niños, niñas y adolescentes que acceden a los bienes, prestaciones y/o servicio de redes locales de salud, protección social y Senadis (entre otros) que requieren según PII en el periodo t / N° de niños, niñas y adolescentes atendidos en el periodo t)*100
	100%
	Base de datos SIS Mejor Niñez
Registro y certificación de servicios en la carpeta de niño, niña o adolescente

	2. Disminuir los efectos de las graves vulneraciones de derecho de los niños, niñas y adolescentes que ocasionaron el ingreso a la residencia, mediante intervenciones acordes a su nivel de desarrollo y características
	Indicador de eficacia
Porcentaje de niños, niñas o adolescentes que disminuye sintomatología asociada a la grave vulneración de derechos, al concluir la intervención según Plan de Intervención Individual.
	Fórmula de calculo
(N° de niños, niñas o adolescentes con PII logrado que disminuyen sintomatología asociada a la grave vulneración de derechos al concluir la intervención según Plan de Intervención en el periodo t / N° de niños, niñas y adolescentes que al momento del diagnóstico presentaban sintomatología asociada a la grave vulneración de derechos en el periodo t) *100
	75%
	Base de datos SIS Mejor Niñez
Registro de avances del PII, en la carpeta individual de niño, niña o adolescente
Evaluación Ex ante (diagnóstica) y evaluación ex post (al concluir el PII) de los niños, niñas y adolescentes

	3. Lograr la reinserción familiar estable de los niños, niñas y adolescentes en contextos familiares protectores
	Indicador de proceso
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes visitados por sus familiares al menos dos veces al mes en el periodo t.
	Formula de calculo
(N° de niños, niñas y adolescentes atendidos visitados por sus familias al menos dos veces al mes en el periodo t / N° total de niños, niñas y adolescentes atendidos en el periodo t, que cuenten con familia y ésta no tiene prohibición judicial de acercamiento) *100
	80%
	Base de datos SIS Mejor Niñez
Registro de visitas de la familia en la carpeta individual de niño, niña o adolescente

	
	Indicador de Eficacia
Porcentaje de familias con las que se trabajó el egreso que desarrollan o fortalecen sus competencias parentales, según Escala de Evaluación Familiar de Carolina del Norte NCFAS-R en el periodo t.
	Formula de calculo
(N° de familias con las que se trabajó el egreso que desarrollan o fortalecen sus competencias parentales, según la Escala NCFAS-R, el periodo t / N° total de familias con las que se trabajó el egreso) *100
	80%
	Base de datos SIS Mejor Niñez
Evaluaciones ex ante y ex post de competencias parentales

	
	Indicador de Eficacia
Porcentaje de niños, niñas y adolescentes que egresan con familias fortalecidas y habilitadas para el ejercicio de las funciones de cuidado y protección
	Formula de calculo
(N° de niños, niñas y adolescentes que egresan con familias fortalecidas y habilitadas para el ejercicio de las funciones de cuidado y protección / N° total de niños, niñas y adolescentes egresados con familia en el año t) *100
	80%
	Evaluaciones ex ante y ex post de competencias parentales
Base de datos SIS Mejor Niñez





VI. DESARROLLO DE ACTIVIDADES

El proyecto postulante deberá presentar y desarrollar al menos 3 actividades que considere relevantes para el logro de cada objetivo específico según las Orientaciones Técnicas. Las actividades deberán ser especificas diferentes para ca objetivo. Además, presente medios de verificación que permitan constatar las actividades propuestas.
Incorpore filas adicionales en los siguientes cuadros en caso de proponer más actividades (Descriptor n°1 y 2 del criterio 1 de la pauta).

	ACTIVIDADES PRINCIPALES OBJETIVO Nº1
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	ETAPA DE INTERVENCIÓN
	JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y SU CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DEL OBJETIVO ACORDE A LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS

	 1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	





	ACTIVIDADES PRINCIPALES OBJETIVO Nº2
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	ETAPA DE INTERVENCIÓN
	JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y SU CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DEL OBJETIVO ACORDE A LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS

	 1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	



	ACTIVIDADES PRINCIPALES OBJETIVO Nº3
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	ETAPA DE INTERVENCIÓN
	JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y SU CONTRIBUCIÓN AL LOGRO DEL OBJETIVO ACORDE A LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS

	 1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	









VII. DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN: METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS
a. Enumerar y describir acciones, técnicas e instrumentos específicos que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos personales de los sujetos de atención que son consistentes con las Orientaciones Técnicas de la modalidad (Descriptor 1 del criterio 2 de la pauta).
	Utilice este espacio para responder el descriptor 1. La extensión máxima para responder es de 1 página. El texto que sobrepase dicha extensión no será evaluado.





b. Describa técnicas y estrategias de intervención para la restitución del derecho a vivir en familia, considere la revinculación familiar, la búsqueda de familia alternativa en caso de que lo anterior no sea posible y la oportunidad de toma de decisiones en caso de no contar con dicha posibilidad. Procure que la estrategia planteada sea coherente con la OOTT (Descriptor 2 del criterio 2 de la pauta).
c. Incorpore al diseño de la intervención estrategia para asegurar la operacionalización de los siguientes componentes: Atención residencial, Intervención con NNA e intervención con adultos responsables. Todo lo anterior es coherente con las Orientaciones y Bases técnicas de la modalidad (Descriptor 3 del criterio 2 de la pauta).

	Utilice este espacio para responder el descriptor 2 y 3. La extensión máxima para responder es de 1 página. El texto que sobrepase dicha extensión no será evaluado.





d. Desarrolle en su propuesta de estrategia de intervención la conceptualización derivada de la participación de los NNA sujetos de atención de la modalidad, desarrolle estrategias individuales y colectivas de participación en su estrategia de intervención, además, desarrolle acciones que garanticen la expresión de la opinión de los NNA y la incidencia de esta en las decisiones interventivas en cada etapa de intervención. Todo lo anterior, en coherencia con las Orientaciones y Bases Técnicas de la modalidad y el Decreto Supremo N°14 (Descriptor 4 del criterio 2 de la pauta).

	Utilice este espacio para responder el descriptor 4. La extensión máxima para responder es de 1 página. El texto que sobrepase dicha extensión no será evaluado.





e. Describa estrategias de monitoreo interno que favorezcan la calidad del Plan de Intervención Individual (PII), y promuevan que la estrategia de intervención se adecua a las necesidades específicas del niño o niña, familia y adultos significativos. Además, identifique y mencione potenciales problemas en la calidad del PII, describiendo opciones de solución (Descriptor 5 del criterio 2 de la pauta).

	Utilice este espacio para responder el descriptor 5. La extensión máxima para responder es de 1 página. El texto que sobrepase dicha extensión no será evaluado.





f. Mencione actores, organismos y programas concretos existentes en el territorio o que tengan incidencia en él y que favorezcan los procesos de intervención con NNA y las familias. Proponga estrategias de coordinación y articulación. Detalle las prestaciones y servicios que se obtendrían, particularmente en materia de salud, educación, jurídica y de esparcimiento socioemocional o recreativo para los NNA. Considere otros servicios y prestaciones adicionales que podrían favorecer la intervención (Descriptor 6 del criterio 2 de la pauta).

	Utilice este espacio para responder el descriptor 6. La extensión máxima para responder es de 2 páginas. El texto que sobrepase dicha extensión no será evaluado.





g. Operacionalice los 8 enfoques transversales en su intervención (Descriptor 7 del criterio 2 de la pauta).

	Utilice este espacio para responder el descriptor 7. La extensión máxima para responder es de 2 páginas. El texto que sobrepase dicha extensión no será evaluado.






VIII. DIMENSIÓN GESTIÓN DE PERSONAS

A. Formación del equipo.
De acuerdo con el artículo 55 de la ley N°21.302, el Servicio ha implementado un sistema de formación continua especializada, a partir del cual se publicará la oferta de cursos de formación en la página web del Servicio, en el banner “Academia Conectando Saberes”.
En este marco, proponga y comprometa mecanismos para garantizar la participación (en jornada laboral) de los/as trabajadores/as del proyecto en, al menos, un curso de formación que impartirá el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia[footnoteRef:6] (disponibles en la plataforma https://www.mejorninez.cl/academia-conectando-saberes.html) durante el período de ejecución del proyecto. Para ello, incorpore los siguientes elementos:  [6:  Por delegatario, se entiende a aquella persona a la que el representante legal le ha otorgado poder simple para cumplir este rol.] 

· Condiciones mínimas para participación en la capacitación: Espacios físicos adecuados y recursos materiales (disponibilizar un computador con conexión a internet para la participación en la capacitación en modalidad telemática).
· Asegurar que el tiempo destinado para capacitación -dentro de su jornada laboral- sea exclusivo para estos fines.
· Incentivos para la participación: Por ejemplo, asegurar que los participantes podrán asistir a las certificaciones de los cursos que realicen, incidencia en la evaluación de desempeño, u otros.
Para esto, complete en el siguiente cuadro lo solicitado (Descriptor 1 del criterio 3 de la pauta). Se solicita precisar el alcance de cada uno de los mecanismos para garantizar la capacitación del equipo ejecutor. Incorpore filas adicionales en caso de proponer más.

	MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN EN LA CAPACITACION

	Condiciones mínimas para la capacitación

	


	Asegurar que el tiempo destinado para capacitación dentro de su jornada es exclusivamente para estos fines

	

	Incentivos para la participación 

	



B. Autocuidado de Equipos. 

Proponga y desarrolle al menos 4 actividades de autocuidado de equipo para prevenir el burnout, considerando dentro de estas, 2 de supervisión clínica y reuniones técnicas y 2 de autocuidado general. Las actividades deben considerar los equipos técnicos y administrativos, pudiendo definir actividades particulares para cada equipo o actividades generales para ambos, precisando la participación del equipo técnico y/o administrativo según se estime (Descriptor 12). Para esto considere las siguientes definiciones:

· Supervisión y reuniones técnicas:  se refiere a un proceso en el que, mediante el análisis y revisión de caso entre el equipo del proyecto, se discute y reflexiona sobre las estrategias y técnicas de intervención. Esto contribuye a prevenir el burnout mediante la práctica reflexiva, promoviendo la escucha, análisis y retroalimentación al interior del equipo. Además, brinda la posibilidad de acceder a la autoconciencia de prejuicios, desafíos y puntos ciegos del trabajo que se lleva a cabo, pudiendo diseñar de modo intencionado, cambios que permitan dotar de sentido, continuidad y consistencia al trabajo realizado. 

· Medidas cotidianas de autocuidado: se refiere a prácticas cotidianas que promuevan la salud física, mental y emocional en el contexto laboral incluyendo, además, actividades que promuevan un ambiente saludable en el lugar de trabajo.

Incorpore filas adicionales en el siguiente cuadro en caso de proponer más actividades (Descriptor 2 del criterio 3 de la pauta).

	Área
	Actividad
	Frecuencia y contribución para prevenir el burnout
	Participantes

	1. Iniciativas de Supervisión Clínica de casos y reuniones técnicas
	1. 
	
	

	
	2. 
	
	

	2. Iniciativas generales de autocuidado de equipo
	1. 
	
	

	
	2. 
	
	




0




0


-Anexo N°2.b: “Formulario de presentación de proyectos para la Línea de acción Intervención ambulatoria de reparación (Aplica a programa PRE)”.
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN

Modelo de Intervención: Programas de Protección Especializada
I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO[footnoteRef:7]  [7:  El sistema de formación continua “Academia Conectando Saberes” comunicará y difundirá una oferta de cursos de capacitación a través del enlace: https://www.mejorninez.cl/academia-conectando-saberes.html. Las modalidades de impartición son: asincrónica telemática, sincrónica telemática y mixta (telemática y presencial) con diversos rangos de duración de los cursos, que van desde las 8 a las 48 horas cronológicas de formación, en áreas transversales tales como: enfoque de género, de participación, trauma complejo, entre otros; y especializados, tales como: diagnóstico clínico especializado, inducción de equipos psicosociales, entre otros. Los perfiles a los que van dirigidos los cursos incluyen a directores de Colaboradores Acreditados, directores de proyecto, profesionales y equipos técnicos. Las Direcciones Regionales del Servicio informarán a los proyectos las convocatorias, requisitos de inscripción y el número de cupos disponibles para cada proyecto.] 

 
	CÓDIGO DE LICITACIÓN (ANEXO I)
	
	REGIÓN
	



	NOMBRE DEL PROYECTO
	

	COLABORADOR ACREDITADO
	

	COBERTURA
	

	MODELO DE INTERVENCIÓN
	

	FOCALIZACIÓN
	

	REQUIERE ANTICIPO DEL APORTE FINANCIERO
	SI
	
	NO
	




II.	ANTECEDENTES DEL PROYECTO
	DIRECTOR (A) DEL PROYECTO
	RUT

	 
	 

	DOMICILIO DEL PROYECTO

	CALLE
	Nº
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR

	COMUNA

	REGIÓN
	TELÉFONOS

	CORREO ELECTRÓNICO 




III. ANTECEDENTES DEL COLABORADOR ACREDITADO

	NOMBRE LEGAL DEL COLABORADOR ACREDITADO

	

	RUT DE LA INSTITUCIÓN
	TELÉFONOS
	CORREO ELECTRÓNICO

	

	
	

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
	RUT REPRESENTANTE
LEGAL
	FIRMA REPRESENTANTE
LEGAL O DELEGATARIO

	
	
	

	DIRECCIÓN LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

	CALLE
	N.º
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR
	COMUNA
	REGIÓN

	

	
	

	
	




	IMPORTANTE:  Para la elaboración de la propuesta técnica del proyecto, el Colaborador Acreditado debe ajustarse a los siguientes textos: 
· Orientaciones Técnicas del Programa  
· Bases Técnicas 
· Documento Anexo de Enfoques transversales 




IV. OBJETIVOS DEL PROYECTO
Se debe mantener los componentes de intervención, descritos en la Orientación Técnica correspondiente a la modalidad.

Se deben mencionar al menos siete actividades por cada componente de intervención.

Las actividades principales que deben ejecutarse deberán planificarse, considerando todo el período por el que se licita el proyecto (ver Anexo Nº1 de la Licitación).

*LAS ACTIVIDADES DEBEN SER COHERENTES CON LAS ESTABLECIDAS EN EL FORMULARIO DE ACTIVIDADES DE CUIDADO ALTERNATIVO RESIDENCIAL Y CON LOS COMPONENTES DE INTERVENCIÓN ESTABLECIDOS EN LA ORIENTACIÓN TÉCNICA DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA*
COMPONENTES DE INTERVENCIÓN
1. Completa las actividades relacionadas al Componente N°1 "Atención Cuidado Alternativo de Tipo Residencial" de la Orientación Técnica y las actividades son coherentes e idóneas con este objetivo del Programa de Protección Especializada (Descriptor 1 del criterio componentes de la intervención).
a. Completa las actividades relacionadas al Componente N°2 "Intervención Terapéutica con el Niño, Niña o Adolescente y familia"; de la Orientación Técnica y las actividades son coherentes e idóneas con este objetivo del Programa de Protección Especializada (Descriptor 2 del criterio componentes de la intervención).

	ACTIVIDADES COMPONENTE Nº1
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD
	JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDADA ACORDE A LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS

	 1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	



	ACTIVIDADES COMPONENTE Nº2
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD
	JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDADA ACORDE A LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS

	 1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	




1. DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN: METODOLOGÍAS Y ESTRATEGIAS
1. Se enumeran y describen mecanismos de participación efectiva de los sujetos de atención, y sus familias y/o adultos significativos, para potenciar la intervención (Descriptor 1 del criterio diseño de la intervención).
a. Se describe cómo se asegurarán las condiciones de residencialidad emocionalmente seguras acorde a las necesidades de los sujetos de atención (Descriptor 2 del criterio diseño de la intervención).
b. La propuesta desarrolla actividades y rutinas destinadas a producir un ambiente de buen trato, reconociendo los intereses y preocupaciones del sujeto de atención (Descriptor 3 del criterio diseño de la intervención).

	LA EXTENSIÓN MÁXIMA PARA RESPONDER LOS ITEMS A., B., Y C. ES DE 4 PÁGINAS EN TOTAL (El texto que sobrepase esta extensión no será evaluado)[footnoteRef:8].  [8:  El formulario debe ser completado con fuente verdana tamaño 10 e interlineado sencillo, márgenes normales del documento. Cualquier modificación señalada o extensión superior a los máximos establecidos puede afectar la evaluación según se indica en la rúbrica.] 




I. DIMENSIÓN GESTIÓN DE PERSONAS

La conformación del equipo del proyecto está constituida por profesionales responsables del proceso de intervención como indica la Orientación Técnica (Descriptor 1 del criterio gestión de personas).

	PROFESIONALES A CARGO DEL PROCESO TERAPÉUTICO

	EQUIPO BASE

	


	EQUIPO OPCIONAL (Aplicable solo en el caso de modalidad Programa Residencia para Niños, Niñas y Adolescentes con Discapacidad)


	








-Anexo N°2.c: “Formulario de presentación de proyectos para la Línea de acción Intervención ambulatoria de reparación (Aplica a programa PRD)”.
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN

Modelo de Intervención: Programas de Protección Especializada
I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO[footnoteRef:9]  [9:  Por delegatario, se entiende a aquella persona a la que el representante legal le ha otorgado poder simple para cumplir este rol.] 

 
	CÓDIGO DE LICITACIÓN (ANEXO I)
	
	REGIÓN
	



	NOMBRE DEL PROYECTO
	

	COLABORADOR ACREDITADO
	

	COBERTURA
	

	MODELO DE INTERVENCIÓN
	

	FOCALIZACIÓN
	

	REQUIERE ANTICIPO DEL APORTE FINANCIERO
	SI
	
	NO
	



II.	ANTECEDENTES DEL PROYECTO
	DIRECTOR (A) DEL PROYECTO
	RUT

	 
	 

	DOMICILIO DEL PROYECTO

	CALLE
	Nº
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR

	COMUNA

	REGIÓN
	TELÉFONOS

	CORREO ELECTRÓNICO 




III. ANTECEDENTES DEL COLABORADOR ACREDITADO

	NOMBRE LEGAL DEL COLABORADOR ACREDITADO

	

	RUT DE LA INSTITUCIÓN
	TELÉFONOS
	CORREO ELECTRÓNICO

	

	
	

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
	RUT REPRESENTANTE
LEGAL
	FIRMA REPRESENTANTE
LEGAL O DELEGATARIO

	
	
	

	DIRECCIÓN LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

	CALLE
	N.º
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR
	COMUNA
	REGIÓN

	

	
	

	
	




	IMPORTANTE:  Para la elaboración de la propuesta técnica del proyecto, el Colaborador Acreditado debe ajustarse a los siguientes textos: 
· Orientaciones Técnicas del Programa  
· Bases Técnicas 
· Documento Anexo de Enfoques transversales 



IV. OBJETIVOS DEL PROYECTO
Se debe mantener los componentes de intervención, descritos en la Orientación Técnica correspondiente a la modalidad.

Se deben mencionar al menos siete actividades por cada componente de intervención.

Las actividades principales que deben ejecutarse deberán planificarse, considerando todo el período por el que se licita el proyecto (ver Anexo Nº1 de la Licitación).

*LAS ACTIVIDADES DEBEN SER COHERENTES CON LAS ESTABLECIDAS EN EL FORMULARIO DE ACTIVIDADES DE CUIDADO ALTERNATIVO RESIDENCIAL Y CON LOS COMPONENTES DE INTERVENCIÓN ESTABLECIDOS EN LA ORIENTACIÓN TÉCNICA DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA*
COMPONENTES DE INTERVENCIÓN
a. Completa las actividades relacionadas al Componente N°1 "Atención Cuidado Alternativo de Tipo Residencial" de la Orientación Técnica y las actividades son coherentes e idóneas con este objetivo del Programa de Protección Especializada (Descriptor 1 del criterio componentes de la intervención).

b. Completa las actividades relacionadas al Componente N°2 "Intervención Terapéutica con el Niño, Niña o Adolescente y familia"; de la Orientación Técnica y las actividades son coherentes e idóneas con este objetivo del Programa de Protección Especializada (Descriptor 2 del criterio componentes de la intervención).

	ACTIVIDADES COMPONENTE Nº1
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD
	JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDADA ACORDE A LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS

	 1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	



	ACTIVIDADES COMPONENTE Nº2
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN
	DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD
	JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDADA ACORDE A LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS

	 1.-
	
	
	

	2.-
	
	
	

	3.-
	
	
	

	4.-
	
	
	

	5.-
	
	
	

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	




V. DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN: METODOLOGÍAS Y ESTRATEGIAS
a. Se enumeran y describen mecanismos de participación efectiva de los sujetos de atención, y sus familias y/o adultos significativos, para potenciar la intervención (Descriptor 1 del criterio diseño de la intervención).
b. Se describe cómo se asegurarán las condiciones de residencialidad emocionalmente seguras acorde a las necesidades de los sujetos de atención (Descriptor 2 del criterio diseño de la intervención).
c. La propuesta desarrolla actividades y rutinas destinadas a producir un ambiente de buen trato, reconociendo los intereses y preocupaciones del sujeto de atención (Descriptor 3 del criterio diseño de la intervención).

	LA EXTENSIÓN MÁXIMA PARA RESPONDER LOS ITEMS A., B., Y C. ES DE 4 PÁGINAS EN TOTAL (El texto que sobrepase esta extensión no será evaluado)[footnoteRef:10].  [10:  El formulario debe ser completado con fuente verdana tamaño 10 e interlineado sencillo, márgenes normales del documento. Cualquier modificación señalada o extensión superior a los máximos establecidos puede afectar la evaluación según se indica en la rúbrica.] 





VI. DIMENSIÓN GESTIÓN DE PERSONAS

La conformación del equipo del proyecto está constituida por profesionales responsables del proceso de intervención como indica la Orientación Técnica (Descriptor 1 del criterio gestión de personas).

	PROFESIONALES A CARGO DEL PROCESO TERAPÉUTICO

	EQUIPO BASE

	


	EQUIPO OPCIONAL (Aplicable solo en el caso de modalidad Programa Residencia para Niños, Niñas y Adolescentes con Discapacidad)


	





